
     

 

De acuerdo a lo establecido por la Secretaria de Desarrollo Social en los lineamientos generales para la 
operación del Fondo de Aportaciones para la infraestructura social, publicados en el Diario Oficial el 31 de Marzo 
de 2016, establece en el título cuarto que: 

“Las acciones de verificación y seguimiento que conforman este numeral podrán llevarse a cabo por los 
Agentes para el Desarrollo Local FAIS contratados por los gobiernos locales en términos de los presentes 
Lineamientos y de los convenios de coordinación respectivos. 

TÍTULO CUARTO.- EVALUACIÓN Los recursos del FAIS estarán sujetos a evaluación, en términos de lo que 
establecen los artículos 85, fracción I, y 110 de la LFPRH; 49, fracción V, de la LCF y en los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal publicados por la 
SHCP, la SFP y el CONEVAL en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y sus modificaciones 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2007. La SEDESOL, a través de la DGEMPS, 
determinará esquemas específicos y una agenda para la evaluación del FAIS a partir de un enfoque agregado con 
alcance nacional con base en lo que establecen los artículos 1, fracción VIII; 14, fracciones I, III y IV, y 43, fracción 
IX de la LGDS; así como 32, fracciones II y V de la LOAPF. Lo anterior sin menoscabo de las facultades de la 
SHCP y del CONEVAL para evaluar integralmente el Ramo 33 y los fondos que lo componen. > La DGEMPS se 
encargará de coordinar la realización de las evaluaciones nacionales del FAIS que realice o coordine la 
SEDESOL, tareas en las que participará la DGDR, verificando que éstas se lleven a cabo por instituciones 
académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en la materia, con apego a la normatividad aplicable, debiendo publicar los 
documentos y resultados de las evaluaciones en la página electrónica de la SEDESOL y enviarlos al CONEVAL, a 
la Cámara de Diputados y a la Auditoría Superior de la Federación, en los términos de los numerales vigésimo 
sexto y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, y demás disposiciones normativas aplicables. Los gobiernos locales deberán 
coadyuvar con la SEDESOL y, en su caso, con la SHCP y el CONEVAL en la realización de las evaluaciones del 
FAIS en términos de lo dispuesto por los artículos 56 y 71 de la LGCG, así como el apartado B de los artículos 33 
y 49 de la LCF.” 

 

Durante el segundo trimestre 2016 no se han ejercido recursos, por tal motivo no se han 
realizado evaluaciones.  
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